
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
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Acta N" 3288 (A.S.O.C.D. N' 3288117 lt0laozsl
Resolución CD N" 0959-00-2025

.POR tA CUAI SE APRUEBA Et PERIODO DE RECEPCIóN DE SOLICITUDES PARA LA ADMISIóN

DIRECTA, CORRESPONDIENTE AT AÑO LECTIVO 2026"

VISTO Y CONSIDERANDO: El Orden del Día. ----:-----

La Nota con ME N" 8700/2025, presentada por el Prof. Dr. Walter
Delgado, Director de Admisión, mediante la cual, en relación al proceso de admis¡ón a todas las

carreras que otorga esta Casa de Estudios para el Periodo Lect¡vo 2026, propone que el periodo

de recepción de solicitudes para la Admis¡ón Directa se establezca desde el 03 hasta el 28 de

noviembre del corriente año

Que la propuesta mencionada se enmarca en la Resoluc¡ón del Consejo

Direct¡vo N'0919-00-2025, "Por la cuol se apruebo lo os¡gnoc¡ón de plozos poro el Régimen de

Adm¡sión D¡recto correspondiente ol Año Lectivo 2026.

Que resulta necesario establecer formalmente el calendario para la

recepc¡ón de solicitudes de Admis¡ón Directa, a fin de dar cumplim¡ento a lo d¡spuesto por la
mencionada resoluc¡ón y garantizar la adecuada organización del proceso de admisión. -----

EL CONSEIO DIRECTIVO DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIÓN,

en usos de sus atribuciones legales

RESUEtVE:

0969-01-2025 APROBAR el período de recepción de solicitudes p

correspond¡ente al Año Lect¡vo 2026, el cual se de

noviembre del corriente año, cuyo formulario de U c

disponible en la página web ¡nstituc¡onal-------------

Lic. RAQUEL Glt MARTINEZ

Secretaria de Facultad
Prof. Dr. OS

Soc¡al, opto. de Comuñ¡cac¡ón lnterna, Pag¡na Web,

a al
ro a

m¡sión Directa,
del 3 al 28 de
n se encuentra

M. CUENCA TORRES

Decano

Cc.: Direcc¡ón de Admisión, lnformática Acadé
Archivo. - OMCf/RGM/eds

nBrÓN tNsTt¡ucroú L
Fonnar profes¡onales en C¡enc¡as de la Salúd innovadoÍes, con
l¡derazgo, vdloras ét¡cos y capaciddd de gest¡ón que reswndan a las
neces¡dades de salud de la poblac¡ón y con responsab¡lidad soc¡al.

vtstó ,NsTrTucroNAL
Set recon@¡da n&¡onal e ¡ntemac¡onalmente por la excelencia
y liderdzgo en lonnac¡ón de pmles¡onales de la salud a través
de pogrcñas académ¡cas que contemplen la ¡nvestigación e
¡nnovac¡ón tecnológba, con coñpam¡so social y
rnedioarnbiental.
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Las d¡spos¡ciones legales y reglamentarias vigentes.


